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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Miércoles 9 de Junio Je 1880
... . mill lililí

PASTE OnCUL

SECCION PRIMERA

(baceta del 7 de J^nio de 1880.

PPiESíDENGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. W. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina(q. 1>g-)» 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de Ía Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte, sin 
novedad en su importante, salud.

Caceta defé de Junio de 1880.

MINISTERIO DÉ LA 60BERNAC10N.

Dirección ¿feneral de Adníinisir ación.

Instrucción para regularizar 
PRÁCTICAS DE CONTABILIDAD DE 

PÓSITOS.

LAS

LOS

Circular.

Gon el propósito de que se fijen

cadamente morosos, ó detentados ! descubiertos á los deudores para que 
por las- Administraciones, que los j sepan con la anticipación'debida los 
repartieron sin garantías que no exi- avisos de. liquidación del capital con 
gieron en la época oportuna el rein- j das creces que deben entregar en gra

nos ó metálico, á su voluntad , según
gieron en la época oportuna el rein 
tegro, ó abandonaron las prácticas ,

el objeto las faculta para ello .el art. 29 del re-de la contabilidad; y con
de que los:Municipios emprendan de 
una vez la marcha legal y ordenada 
de tan ' importantes elementos de ! 
bienestar, he determinado dirigir , á । 
V. S.lapresente circular-instrucción 
que inmediatamente se publicará en 
el Doleiin oficial de esa provincia. , 
con las aclaraciones que su celo le ¡

glamento, á cuyo efecto, además de 
• la notificación .á domicilio que está 

prevenida, se publicarán por el Al
calde, como Presidente del Ayunta-

sugiera, acerca de las disposiciones 
siguientes:

Primera. En los meses de Mayo
se ocu-y Junio sin levantar mano

parán los Ayuntamientos en forma- regla 7 
lizar la Delación nominal-de los deu-

miento y Gomision local, los edictos 
señalando los dias y horas en que es
tarán abiertas la panera y arca del 
Pósito para los reintegros voluntarios 
de cosecha,, cou las condiciones de 
recibo, y formalidades de entrega, 
prévios los asientos en los .diarios 
correspondientes prevenidos en la

cedimiento de segundo ó tercer gra
do de apremio apurada la insolven
cia de un primer deudor al Pósito, 
cerrará el ejecutor dicho expediente 
con la U^fuidacion de insolvencia ma
nifiesta por principal, creces y costas 
en descubierto, y lo entregará al Al
calde para su aprobación, si la me
rece; dicha Autoridad, en el preciso 
término de tercero dia, dará cuenta 
al Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 40 de la instrucción, para que 
conforme al 34 del reglamento de la 
ley de Pósitos, acuerde si procede la 
declaración de responsabilidad sub
sidiaria contra los Administradores 
del Pósito que resulten mas inmedia
tamente culpables de la insolvencia

? de la instrucción de conla- de los primeros deudores, ya por

dores que retienen granos y metálico 
del Pósito por sacas ó repartimientos 
desde la última cuenta rendida, li-

bilidad, para encarpetar las cartas de 
entrada y deparo que se vayan expi-

j haber hecho las entregas sin las for- 
malidades y garantías de reintegro.

quidándoles lo que recibieron, 
\ la c'í'eZ’ acumulada por reglam

con
a m e uto.

diendo en cada dia por duplicado, 
las que servirán de resguardo al pa
gador yjustificaute del cargo en la 
cuenta de fondo movidos en cada

ó ya por no cobrar á los vencimien
tos con las creces acumuladas, niase- 

f gurar el pago por moratorias ó nue-

y no pagada hasta el 30 de Junio de 
1880, cuya relación ha de figurar en 
las cuentas de. Ordenación del Alcal
de como haberó capital pasivo del

período económico. 1
Tercera. Gerrado que sea el pía- 1 

zo de los reintegros voluntarios, será , 
obligación ineludible de la Interven-

de una manera clara los. procedí- ¡ 
mientes de contabilidad á que en los 
diferentes períodos marcados por la 
ley deben atenerse los Ayuntamien
tos en las operaciones de reinte¿fros, 
ejecuciones y repartimientos del cau
dal de los Pósitos, reorganizados por 
la ley de 26 de Junio de 1877 y dis
posiciones posteiñores que encomien
dan la inmediata gestion administra
tiva á los Municipios, cuyos indivi
duos son responsables subsidiaria
mente por las faltas de abandono y 
negligencia en la administración de 
los referidos establecimientos, esta 
Dirección, deseando que la Gomision 
permanente de esa provincia, apo
yada por V. S., consiga la más pron
ta y completa reorganización de los 
Pósitos, haciéndoles funcionar sin 
obstáculos; y para que desde la próxi
ma cosecha los caudales, hoy re
enidos en poder de deudores mar-

período económico corriente, y em 
pezarán desde l.*" de- Julio venidero 
á gestionar activamente su reintegro 
en los plazos de recolección, y suce
sivamente sin demora, á abrir los 
expedientes ejecutivos por los apre
mios dé instrucción contra los deu
dores que no hayan solicitado y ob
tenido moratoria en regla para ase
gurar los vencimientos á satisfacción 
del Ayuntamiento.

De esta relación, en cuanto esté 
formada por triplicado, se remitiián 
dos ejemplares .autorizados al Go
bierno de provincia para descargo

i cion del Pósito levantar las actas de 
! arqueo y medición y presentar al 
i Ayuntamiento la. Delación, nominal

de morosos incursos en el apremio
de primer grado de instrucción por 
las cantidades en granos y metálico 
que hayan dejado de reintegrarse 
por cada deudor.

Verificado este en término de ter
cero dia se acordará la ejecución, 
procediendo el Alcalde, con las fa
cultades que le concede la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 re
formada, al nombramiento, de Go- 
.misionados ejecutores de Pósito con

de la responsabilidad de la Gorpora- 
cion actual, á quien se encomienda 
este servicio, para no hacerse solida- 
ria con las antçriores que no le fia- 
yan realizado, en cumplimiento de 16 
dispuesto en la regla 4 ^d.e la ins
trucción para la contabilidad especial 
de este ramo, aprobada y circulada ] 
con Real órden de 31 de Mayo de
1864...

Segunda. En la primera quince-
na de Julio, ó 10 dias ántes de em- ¡

i pezar la recolección de frutos en el ¡ 
t término municipal, se notificarán los i

tra los primeros y segundos contri
buyentes: entendiéndose queen estos 
caudales son primeros deudores los 
que sacaron por repartimiento, y sus 
fiadores ó mancomunados, y segun
des deudores los áechríiQYos respon- ' 
sables por alcances de cuentas ó por , 
culpabilidad administrativa, perso
nal y subsidiaria de insolvencia ma
nifiesta y apurada en el primer deu
dor Y fiadores, si los hubiese, como 
exige el art. 53 del reglamento de 
Pósitos

Guarta. Guando resulte del pro-

vas obligaciones, en el órden corre
lativo de responsabilidad en que se 
sucedieron.

El acuerdo en que se decrete la 
responsabilidad personal y solidaria 
de los individuos culpables, según el 
citado art. 55 del reglamento, será 
siempre motivado y fundado en he
chos y considerandos concretos, de
terminando la cantidad de la ejecu
ción en descubierto por insolvencia 
de los primeros deudores, y la par- 
ticipaciop que á cada persona y gru
po administrativo corresponda en el 
órden de responsabilidad subsidia
ria por razón de sus cargos.

Esta responsabilidad subsidiaria 
se exigirá por los apremios de ins
trucción para segundos contribuíjen- 
tes, con el señalamiento de dietas re
guladas por el art. 56; y será obli
gación del Ayuntamiento exigir este 
órden de culpabilidad, y acordaría 
dentro del mes de cerrado el expe
diente de insolvencia manifiesta de 

' primeros deudores, antes de oir al 
Síndico, para terminar y cerrar el 
expediente ejecutivo como deuda fa
llida é incol^raóle por afiora y sin 
perjuicio, conforme prescribe el ci
tado art. 53 del reglamento.

1 Si ultimado el expediente ejecu- 
1 livo sin resultados procediese acor- 
J dar la declaración de deuda fallida
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para dejarle terminado, será obliga
ción del Ayuntamiento y del Alcalde 
remitirlo inmediatamente al Gober
nador de la provincia á los efectos 
del art. 34, quedando así á cubierto 
su responsabilidad subsidiaria de 
gestion.

Quinta. Apurados que sean los 
reiníe^ros y ejecuciones en los meses 
de Julio á Setiembre de cada año por 
todas las deudas liquidadas compren
didas en la Jíelacion nominal de deu
dores con las creces acumuladas lías- 
la el 50 de Junio, en que se cierra la 
contabilidad del Pósito, se levantarán 
necesariamente, con las formalida
des de instrucción, el dia 30 de Se
tiembre, las actas de arqueo del me
tálico y de la medición de los gra
nos, comprobándose sus resultados 
con los balances de los Diarios de 
intervención.

En seguida se dará cuenta al Ayun
tamiento de los caudales disponibles 
en dicho dia para que acuerde en la 
primera quincena de Octubre las ba
ses de los repartimie7ítos generales p 
parciales que convenga realizar, á 
cuyo efecto se abrirán los expedien
tes justificativos de estas operaciones, 
y se publicarán los edictos de llama
miento al vecindario con los plazos y 
condiciones de entrega y garantías 
del reintegro para la cosecha próxi
ma; advirtiéndose en estos llama
mientos que serán preferidos los pe
ticionarios de menor ó mayor cuan
tía, siempre que se mancomunen so
lidariamente en una misma obliga
ción administrativa de reintegro por 
no poder hacer la hipotecaria, consi
guiéndose de este modo que sea so
corrido el mayor número posible de 
labradores necesitados.

Sexta. Según prescriben los artí
culos 9.° de la ley y 7." del regla
mento, los Ayuntamientos se hacen 
personal y solidariamente responsa
bles por su culpa ó negligencia de 
los descubiertos que ocasionen al 
Pósito por insolvencia manifiesta de 
primeros deudores:

l .° Guando reparten los caudales 
sin formalidades ni garantías que es
tén protocoladas en obligaciodes ad
ministrativas bajo la forma manco
munada y solidaria con otros fiado
res y sacadores abonados, ó bien por 
obligación hipotecaria registrada á 
costa de los deudores, si el préstamo 
llegase á 500 pesetas.

' 2.° Cuando no cobran en los ven
cimientos de cosecha ni apuran los 
procedimientos ejecutivos deinstruc- 
cion contra los deudores, fiadores ó 
culpables de insolvencia.

5 .° Cuando por negligencia ó ma
licia paralicen las funciones del esta
blecimiento en sus mas importantes 
operaciones de cobranzas y repartos, 
dejando de rendir cuentas y no ges
tionando de las anteriores Corpora
ciones las atrasadas, continuando la 
misma marcha de ocultaciones y 
abandono que encontraron.

4 .° Cuando acuerdan fallidos 
improcedentes ó conceden morato
rias generales ó colectivas en masa 
sin cobrar antes las creces papilares 1 

del año ó plazos que otorgaron ó no 
cumplen lo establecido para estos 
casos en el capítulo S." del regla
mento.

Sétima. En la primera quincena 
de Julio se hará todos los años eje
cutiva la formación y presentación 
de las cuentas.

En nombre del Ayuntamiento ó 
Comisión respectiva las rendirá el 
Alcalde como Ordenador y Director 
nato por la ley del establecimiento, 
auxiliado por el Secretario de la Co
misión ó Junta interventora, obliga
do á llevar los diarios de entradas y 
salidas y formalizar toda la docu
mentación para la contabilidad es
pecial de este ramo, según precep
túa la regla 4.‘ de la instrucción de 
31 de Mayo de 1864, como lo está 
tambien por la regla 9.“ á formalizar 
la cuenta de caudales del Depositario 
ó Mayordomo del Pósito, si este no 
lo hiciose, para no verse privado de 
la retribución legal que le corres
ponda, caso de no cumplirse esta 
obligacion antes de espirar el mes de 
Julio.

Cuando las cuentas no se hayan 
rendido en este plazo ni entren en la 
tramitación establecida para los me
ses de Agosto y Setiembre, no serán 
de abono en las sucesivas cuentas las 
retribuciones legales para los gastos 
de Administración del establecimien
to, y pesarán además sobre los cuen
tadantes todos aquellos que se 
ofrezcan para obligar á su formación 
y rendición de oficio ó por delegado 
y visitadores con dietas, según dis
pone la regla 11 de dicha instrucción 
en castigo de su abandono.

Octava. Nombrará V S., á pro
puesta de esa Comisión, según dis
pone el art. 10 delà ley y capítulo 
7." del reglamento, el Subdelegado 
que ha de visitar el Pósito á costa de 
los cuentadantes responsables de 
cada año, siendo á estos imputable 
tambien el pago de coniinpenle de
vengado y exigible desde el periodo 
económico de 1877-78, según lo esta
bleció el articulo 52 del reglamento y 
aclaraciones posteriores, á razón de 
10 céntimos de peseta por cada fanega 
de grano, y una peseta por cada lüO 
en metálico, el cual se computará por 
el capital total activo y pasivo del 
Pósito.

Novena. De conformidad con el 
art. 2. de la ley y 5/dei reglamen
to, los individuos de los Ayunta
mientos que hayan figurado desde 
1863 al período económico de 1877- 
78, en que empezó á regir la novísi
ma legislación de los^ Pósitos, están 
obligados é rendir las cuentas ante 
las corporaciones actuales. Al efecto 
se abrirá un expediente informativo 
de investigación y exención de ren
dir cuentas, separado por períodos 
económicos, donde serán llamados á 
declarar como cuentadantes respon
sables el Alcalde y Concejales obli
gados á rendirías en la época opor
tuna, el Secretario y el Depositario, 
sobre el estado y situación en que 
encontraron y dejaron el Pósito de 
su pueblo, contestando: ■ '

1 ." Si hallaron el Pósito parali
zado en sus funciones administrati
vas, y si gestionaron en los periodos 
de cosecha contra deudores y deten
tadores de sus caudales, ó bien jus
tificarán las diligencias que practi
caron para no hacerse solidarios de 
la culpabilidad de abandono en las 
prácticas y servicios de esta insti
tución.

2 .° Sobre las últimas cuentas 
rendidas de que tuviesen noticia, y 
las causas ó motivos que mediaron 
para no cobrar de los deudores, y 
procurar el más pronto reintegro de 
estos caudales.

3 .° Que para dejar cubierta la 
responsabilidad ineludible de rendir 
cuentas de su año con las creces de
vengadas en el período económico 
de su tiempo, ó por lo que hubiesen 
cobrado y pagado desde 1." de Julio 
al 30 de Junio siguiente, manifies
ten si hubo ó no entradas y salidas 
en la panera y arca del Pósito. En 
este expediente pueden los intere
sados ser oidos ante la Gomision 
permanente, y declarados exentos 
de rendir cuentas con las formalida
des y documentos de la instrucción 

por falta absoluta de movimiento en 
los caudales, sin perjuicio de que 
siéndoles imputable aquella , parali
zación, sean responsables en justo 
proi ateo personal y subsidiariamen
te de las creces pupilares devenga
das, y que se liquiden por el tiempo 
de su administración.

Décima. No podrán excusarse 
los cuentadantes de cada período de 
formalizar, ó de que se forme por 
duplicado á su costa, la relación no
minal de deudores al Pósito, liqui
dando las creces devengadas hasta 
el 50 de .iunio.

Undécima. El expediente infor
mativo contra cuentadantes respon
sables desde 1873, empezará inme- 
diatamenie á instruirse por las Cor
poraciones actuales desde la si
guiente á la que conste últimamente 
rendida, y cuya copia se encuentra 
archivada en la Secretaría del Ayun
tamiento; debiendo remitirse dicho 
expediente, con la respectiva rela
ción nominal de deudores, al Go
bierno de la provincia para su apro
bación,'oyendo á la Gomision per
manente del ramo, debiendo esta 
acusar el oportuno recibo al Ayun
tamiento.

Antes de remitirse estos expedien
tes, que deberán estar terminados 
en el plazo de un mes, se pondrá de 
manifiesto al público por el término 
de 15 dias, para oir de agravios á 
los deudores del Pósito sobre las li
quidaciones de creces computadas 
en la relación nominal, y al vecin
dario sobre las reclamaciones que 
produzcan contra los responsables; 
y oido el Síndico, se acordará lo 
que proceda sobre su aprobación.

Duodécima. Si las cuentas desde 
1877-78, en que regía ya la novísi
ma legislación del ramo, no estuvie
sen rendidas con arreglo á instruc
ción, exigirá V. S. su inmediata for
mación ajustándose á ella; enten

diéndose que los responsables que 
no cumplan este servicio en el pre
ciso término de dos meses, desde la 
publicación de esta circular, perde
rán todo derecho a las retribuciones 
legales, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que por su mo
rosidad se hayan hecho acreedores.

De esta circular-instrucción, con 
las disposiciones que haya adopta
do, de acuerdo con esa Gomision 
para secundar sus propósitos, dará 
V. S. cuenta a esta Dirección, acom
pañando un número del Poletin 
donde se haya publicado.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid 
25 de Mayo de 1880,—El Director 
general, Gabriel Fernandez de Ca
dórniga.—Sr Gobernador civil de 
la provincia de..... »

En vista de la precedente circu
lar, encargo muy especialmente á 
los Alcaldes en cuya localidad hu
biere Pósito, el exacto cumplimien
to de cuanto en ella queda consigna
do; bien entendido que seré inexo
rable con los que dejen trascurrir el 
tiempo en la misma fijado, sin ha
ber remitido á esta Gomision los ex
pedientes á que la misma se refiere.

Y si para llevar esto á cabo tu
vieren alguna duda, no obstante las 
advertencias que en la misma se 
con^gnan, pueden con toda libertad 
y sin obstáculo alguno, hacer cuan
tas preguntas crean conducentes á 
la Gomision á fin de aclarar aquellos.

Valladolid 8 de Junio de 1880.

Gaceta del 6 de Junio de 4880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Monteagudo 
contra una providencia del Gober
nador de la provincia de Cuenca, 
que declaró nulos los procedimientos 
ejecutivos contra los bienes de don 
Tomás Herraiz, Alcalde que fué has
ta Marzo de 1877.

Exponen que la cilada providen
cia mandando desembargar los bie
nes y devolverlos al interesado está 
en contradicción con lo dispuesto 
por la Administración económica 
que por órden de esta, y en virtud 
del Real decreto de 10 de Abril de 
1877, se instruyó expediente para 
hacer efectiva la cantidad que el 
pueblo debia al Tesoro por el im
puesto de consumos correspondiente 
álos años 1874 á 1877, y un Comisio
nado de la misma Administración 
procedió á embargar bienes de los 
Concejales que cesaron en 4.® de 
Marzo de 1877 por resultar que da 
mayor parte de los contribuyentes
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habían pagado sus cuotas al Recau
dador, y que este habia entregado 
los fondos al Ayuntamiento: que re
tardándose su ingreso en Tesorería, 
volvió de nuevo el Comisionado y 
dirigió el procedimiento contra el 
Ayuntamiento recurrente, el cual á 
su vez vendió los bienes del que le 
precedió, presidido por Herraiz: que 
confundiendo despues este interesa
do la cuestión de cuentas municipa
les con la de consumos, obtuvo la 
resolución que motiva este recurso, 
en la cual se mandó desembargar y 
y devolver* los bienes. Añade que 
esto no era posible, porque el em
bargo íué hecho por la Administra
ción económica, y la venta de reses 
estaba ya realizada; concluyendo 
por todo ello con solicitar que se re
voque la providencia apelada, y se 
declare que el Ayuntamiento obró 
legalmente al proceder á la venta de 
los bienes de Herraiz y demás indi
viduos de su Ayuntamiento. \

La Sección no halla méritos bas
tantes para dejar* sin efecto, como se 
pretende, la providencia del Gober
nador, puesto que las razones alega
das á este efecto en el recurso de 
alzada no se hallan acreditadas con 
dato ó documento alguno que justi
fique la procedencia del embargo y 
ejecución llevada á cabo por el Ayun
tamiento recurrente contra los bie
nes de Herraiz. El art. 458 de la' ley 
municipal establece que los Recau
dadores' son responsables ante el 
Ayuntamiento, quedándolo este ci
vilmente ante el municipio, caso de 
negligencia ú omisión probada; y 
como en la ocasión presente no cons
ta que el Ayuntamiento haya instrui
do las debidas diligencias para acre
ditar la responsabilidad en que hu
biera incurrido el que le precedió, 
resulta cuando ménos prematuro el 
procedimiento entablado, y por con
siguiente la venta de los bienes de 
Herraiz, la cual no fué hecha por el 
.Comisionado de la Administración 
económica, sino por el Ayuntamiento 
como expresamente lo dice este en 
su recurso.

Consta por otra parte que á pro
puesta de la corporación presidida 
por el mismo Herraiz se concedió 
cierta corta de pinos como arbitrio 
para cubrir las atenciones atrasadas 
entre ellas el descubierto que había 
á favor del Tesoro por el impuesto 
de consumos; y habiéndose hecho 
efectivo este arbitrio pocos dias des
pués de tomar posesión el Ayunta
miento recurrente, debió este apli
carlo al pago de aquélla deuda, 
puesto que para ello se concedió, 
como el Gobernador lo hace notar 
en los fundamentos de su resolución. 
Además, el haber dejado de pagar al 
Tesoro el Ayuntamiento presidido 
por Herraiz la contribución de con
sumos, recaudada, según se dice, en 
su mayor parte, no era razón bastan
te para que desde luego se procedie
ra contra él, puesto que los fondos 
cobrados de los contribuyentes fue
ron entregados en la Caja municipal 
según consta en el expediente; y si 

luego se destinaron á cubrir obliga
ciones del presupuesto, y por esta 
causa quedó desatendido el pago al 
Tesoro, no seria justo exigir que tal 
descubierto fuese satisfecho del pe
culio particular de los Concejales 
miéntras no se demuestre que íué 
debido ádescuido, negligencia ó re
tención de fondos.

Para depurar esto es indispensa
ble que proceda el exámen de cuen
tas, tanto más necesario y urgente, 
cuanto que el estado de la Adminis
tración y contabilidad del pueblo 
dista mucho de ser regular y satis
factorio, según manifiestan respec
tivamente Herraiz y el Ayuntamien
to recurrente; el primero de los cua
les llega á decir que desde 1868 no 
se han rendido y aprobado las cuen
tas con las formalidades prescritas 
en la ley, hallándose las de su época 
en poder del Gobernador. Así, pues, 
en sentir de esta Sección, procede 
ante todo que la expresada autori
dad por los medios coercitivos auto
rizados por la ley ordene la forma
ción de las cuentas en el breve pla
zo que señale á los obligados á ren
dirías; y si no lo hicieran, que las 
mande formar de oficio á expensas 
de los mismos; y una vez calificadas 
y ultimadas por los trámites estable
cidos, será llegado el caso de exigir 
los reintegros que procedan.

Opina, en resúmen, la Sección:
4.* Que no hay méritos para de

jar sin efecto la providencia del 
Gobernodor.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
RESÚMEN demográfico sanitario de esta capital, correspondiente á la última semana del mes 

actual.

NOMBRE DE LA POBLACION VALLADOLID. Número de habitantes.

CUADROS semanales de las dej^unciones y nacimientos ocurridos desde el dia 24 de ^fayo al dia oO del mismo

Número 

de los 

fallecidos 

en el 

intérvalo 

indicado.

Edad 
de los fallecidos.

CAUSAS DIB .^lUEHTK.

55

Número 
de los nacidos 
en el intérv alo 

indicado.

LEGÍTIMOS. NATURALES.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

34 11 46 27 4 3 7

Comparación entre nacimientos y defunciones.

Total general de nacimientos. 34 1 pif^penoia en mas ó en menos 4
— de defunciones. 05 1

Valladolid 5 de Junio de 1880.—El Gobernador, Joaquin M." Ruiz.

2." Que procede que esta Auto- ¡ 
ridad ordene la presentación de 
cuentas, ó disponga que se formen 
de oficio en un breve plazo, á fin de 
que, examinadas por los trámites 
prescriptos, puedan exigirse los des
cubiertos que resulten á favor de los 
fondos municipales.»

Y habiéndose coníormado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guardeá V. S. muchos 
años, Madrid 30 de Abril de 4880,— 
Romero y Robledo,—Sr. Goberna
dor de la provincia de Cuenca.

Gaceía del 5 <¿í Junio de 1880

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general acer
ca de la conveniencia de que sea 
oida la Junta de Jefes de la misma 
antes de que recaiga acuerdo en los 
recursos gubernativos que se inter
pongan contraías calificación es de los 
Registradores, así como en los expe
dientes instruidos para resolver las 
dudas que ofrezca á dichos funciona
rios la inteligencia y aplicación de la 
ley Hipotecaria ó de su reglamento; 
considerando que la notoria trascen
dencia de tales resoluciones, llama
das á formar una jurisprudencia tan 
general como ajustada al espíiitu de 
la ley, reclama imperiosamente la 

NuM. 590. 

ZDEi^-crnsrciozTEs.

adopción de ciertas medidas que ga
ranticen la recta y acertada interpre
tación de aquellos preceptos legales, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Sección 
correspondiente de esa Dirección ge
neral y lo informado por V. 1 , ha 
tenido á bien ordenar:

1.“ En todos los casos en que esa 
Dirección haya de adoptaré propo
ner alguna disposición de carácter 
gene’'al encaminada á asegurar en 
los Registros de la propiedad la ob
servancia de la ley Hipotecaria ó de 
su reglamento, la Junta de Oficiales 
de ese Centro deberá emitir su dic- 
támen acerca de dicha disposición.

2.’ Siempre que la resolución de 
un recurso gubernativo ó de una con
sulta sobre inteligencia y ejecución 
de la ley ó de su reglamento verse 
sobre cuestiones jurídicas de solu
ción dudosa, reunirá V. I. en junta á 
los Oficiales de esa Dirección, á fin 
de conocer su opinion antes de re
solver en definitiva;

Y 3.* Tambien deberá ser oida 
la Junta de Oficiales cuando se trate 
de adoptar ó proponer alguna dispo
sición de carácter general que tenga 
por objeto la puntual observancia de 
las leyes de Matrimonio y Registro 
civil, y del Notariado y sus regla
mentos, ó de resolver consultas de 
dudosa solución acerca de su mejor 
inteligencia.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á.V. I. muchos años. 
Madrid 3 deJunio de 4880.—Alvarez 
Rugallal.—Sr. Director general de 
los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.
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GOBÍERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Sanidad.

Circular NUM. 612.

Por circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad fe- 
cha 29 de Mayo próximo pasado, se 
dice á este Gobierno lo siguiente:

«Con el fin de procurar el mejo
ramiento de la higiene pública y de 
comprobar debidamente la exactitud 
de las diversas estadísticas que se 
publican relativas al movimiento de 
población, este Centro Directivo ha 
acordado encargar á V. S. que se 
?irva pedir á los Alcahks respectivos 
y ‘remitír con toda urgencia lleno, el 
estado adjunto.

Esta Dirección general espera del 
reconocido celo de V. 8. que, pene-, 
trado de la importancia y convenien
cia de obtener con exactitud las noti
cias que se desean, adoptará las me
didas mas conducentes á reunirías 
con la claridad y precision indispen
sables para que puedan coleccionar
se ordenadamente.» '
-Lo qüedie dispuesto publicar en 

este periódico oficial, á fin de qué 

los Sres. Alcaldes de esta provincin 
remitan: á este Centro en el término 
improrogable dé diez dias el estado 
que se previene en ^ ,preinserta cir
cular, sujetándose en la con^igna- 
Cion^fie los,datos_que han de facilitar 
al modelo que á continuación se es- 
pres,a. \

,• Valladolid 8 de. Junio de <880.;-. 
• El Gobernador, Joaquín M.® Riji:5. 

1 '

ESTADO MODELO DE QUE SE HACE REFERENCIA.

Ayunta

mientos.

Localida

des.

Número 
y nombre de ce

menterios que 
existan en cada 

localidad.

Distancia 
á que se encuen
tran de la pobla

ción .

Altura 
de las cer
cas del ce
menterio.

Es tension 
del cemen

terio.

Depósitos 
de cadáve

res.

Huerto» 
ó -, lugares de 
Monasterios, 

destinados 
á 

enterramien
tos de reli

giosos.

Osarios 
para des
ahogo de 

los cemen
terios.

Religión 
á que cor

responden.

Çor- 
poraciones

personas 
á quienes 

pertenecen.

Cor
poraciones

'personas 
quedos ad
ministran.

De- 
terminación' 

del registro

contabilidad 
que lleve.

Obser

vaciones.

L*. 2.‘ 3.* 4.* 5.‘ 6.» 8.* ».• 10 11 12 13 14

..  .....

CUARTA SECCION

NúM. 611.

Don Damon Octavio de Toledo, Jue2^ 
de primera insiancia del disirito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente primera y única 
requisitoria se ruega y encarga álos 
Señores Jueces, Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de la po
licía judicial, practiquen en sus res
pectivas demarcaciones las mas efi
caces diligencias á fi.n de conseguir 
y averiguar la busca, captura y apre
hensión de Hilario Miguel, cuyas se
ñas personales y de vestir se expre
san á continuación, procesado en 
union de otro por el delito de estafa, 
el cual se presume se encuentra en 
la actualidad en Madrid, y si consi
guiesen su captura lo remitirán con 
las seguridades necesarias á la Cár
cel de Audiencia de esta ciudad.

A la vez se cita y emplaza á dicho 
procesado para que dentro del tér
mino de diez dias, comparezca en este 
Juzgado, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á'cuatro de Ju
nio de mil ochocientos ochéhta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
de S. S., Nicolás García.

Deñas personales y de vestir del pro
cesado Pilario Jffiynel.

De edad veinticinco años, estatu
ra regular, color moreno, ojos casta
ños: vestía pantalón de paño oscu
ro, chaqueta negra y gorra de 
seda negra.—-El Escribano, Nicolás 
García.

QUINTA SECCION.
d\lúm. 606.

Don Diácido AfoUnos Martines, Al
calde Constitucional de la villa 
de Encinas de Dsyueva.

A los señores Alcaldes, Jueces 
municipales. Guardia civil y demás 
dependientes del Gobierno de Su 
Majestad, en cuyo nombre os ex
horto, hago, saber: Que no habién
dose presentado el recluta Deogra
cias Hernández Laso en la Gaja pro
vincial á responder con su número - 
6 que le cupo en el sorteo del año 
actual, ni posterior lo ha verificado ■ 
sin embargo de las averi^aciones y 
gestiones practicadas, se le declaró 
prófugo definitivamente en 11 de j 
de Abril, y se ofició en L2 del mis- ¡ 
mo al Alcalde de barrio del paseo j 
de Luchana, de Madrid, donde dice j 
su padre se hallaba viviendo en ' 
bohardilla ó guardilla núin. 5, sin ¡ 
que hasta la fecha se haya conseguí- | 
do su captura.

En su virtud, encargo á las auto
ridades mencionadas, procedan" á la 
á la busca y captura de dicho sugeto, 
poniéndole en caso de ser habido, í 
á mi disposición óá la de la Exce
lentísima Diputación provincial de 
Valladolid, donde se halla el expe
diente de prófugo; advirtiendo que ¡ 
el individuo en. el acto del llama- j 
miento de soldados, manifestó su 
padre que en la actualidad (2 de 
Febrero) se hallaba sirviendo en 
Madrid en el paseo de Luchana, ( 
guardilla núm. 5, y su oficio parece j 
ser pintor. • ¡

Encinas de Esgueva 3 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Plácido Molinos 
Martínez.—Juan Lopez Pradales.

' NúM. 609.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealeyre.

En el dia 2 de Junio actual y ca
mino de esta villa á Torrelobaton, se 
hizo desmandado á la caballería que 
montaba un hijo de Leon Sánchez, 
de esta vecindad, un burro de las 
señas siguientes: pelo cardino, talla 
ó alzada regular, herrado de las 
manos, como de tres a cuatro años 
de edad, entero.

Lo que se avisa por médio del Bo
lotin quicial, para que su legítimo 
dueño ó persona competente auto
rizada se presenten á recogerle en el 
término de cuarenta dias, á contar 
desde este anuncio, y á satisfacer 
los gastos ocasionados.

Dicha caballería se halla deposi
tada en la persona referida de Leon 
Sánchez.

Montealegre 5 de Junio de 1880. 
—El Alcalde, Isidoro Astorga.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUalla del Alcor.

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto por el 
término de ocho dias, á contar des
de el én que se inserte este anuncio 
en el Boletin oncial de la provincia, 
el apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
la Contribución territorial para el 
próximo año económico de 1880 á 
81, á fin de que los interesadós pue-. 
dan examinarle durante dicho tiem-- 
po y promover las reclamaciones que 
crean justas.

Villalba del 'Alcor 2 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Antolín Perez.— 
El Secretario, Angel Santos.

1 ' NÜM. 380.
¡ Ayuntamiento constitucional de 

DeñaJlel.

terminado el apéndice al amilla
ramiento delà riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, se halla de manifiesto 

: en la Secretaría del Ayuntamiento 
i por término de ocho dias, ácontar 
■ desde la-inserción de este anuncio 
j en el Boletin o/lcial de la provincia, 

1 para oir reclamaciones de agravios 
! á los contribuyentes en él compren- 
j dídos; prevíniéndoles que pasado 
! dicho término no serán admitidas 
! las que se presenten.
i Peñafiel 5 de Junio de 1880.— 
i El Alcalde,. Domingo .García Arranz
I Melero.-^Ei Secretario, Miguel Ga-,' 
1 briel. '
Í Con el mismo objeto y término lo 
j anuncia el Ayuntamiento de ’
5 Villavieja. ' .

Con,el propio objeto y término de 
quince días lo anuncia el Ayunta
miento de , 

Pozal de Gallinas .

ANUNCIOS PARTICULARES.

AVISO A LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento,

En la imprenta de este 
letin se hallan de ventados 
estados pata las copias de los 
nuevos amillaramientos, así de 
fincas rústicas, urbanas y de 
ganadería. .

VaUadolid.—imp, y lit, de F. Santarén.
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